
MODIFICACIONES DEL R.T.I. 
Martigues, 16/09/2021 

 

Estas reglas serán de aplicación a partir del 1 de enero de 2022. Han sido votadas en el Congreso 
de la F.I.B. celebrado en Martigues en fecha 16/09/2021 
 

Art. 4 – Características del campo 
 
Dimensiones del campo para las pruebas femeninas y para las pruebas mixtas. 
 

Art. 27 – A. Posición del jugador en acción de jugar y obligación de hacerlo 
 
Está prohibido al jugador, desde el inicio de la acción de jugar y hasta lanzar la bola, el salir del 
rectángulo de los 7,5m o de poner uno o los dos pies sobre las líneas de este rectángulo. 
 
El árbitro señalará la falta con un silbato u otra señal y el equipo adversario aplicará la regla de 
la ventaja la jugada será declarada nula. 
 
Un jugador (o jugadora) pisa la línea de lanzar en el tiro, sale del terreno con la bola en la mano 
para, por ejemplo, dejar tirar en la pista de al lado, pone un pie en una línea lateral mientras 
corre, pone los pies en la línea extrema, pone los pies sobre la línea de lanzar en el arrime… En 
todos estos casos, la bola jugada será nula. El adversario no se beneficiará de la regla de la 
ventaja y todos los objetos serán OBLIGATORIAMENTE devueltos a su lugar. En el instante que 
un jugador coja su bola del porta-bolas, no puede salir del rectángulo de los 7,5m de ningún 
modo, porque si lo hace, su bola será anulada, con la devolución a su lugar de todos los objetos, 
en caso que su bola haya sido jugada y haya desplazado objetos. 
 
La regla de la ventaja existe siempre en los otros casos de faltas cometidas por el adversario 
(compañeros del tirador que no estén en el mismo lado, jugador con un pie en el rectángulo 
central mientras juega otro, objeto desplazado más de 50cm, …) 
 

Artículo 34 – Validez de lanzamiento del balín 
 
El lanzamiento se efectuará por el equipo que ha puntuado en la última jugada, debe hacerse 
dentro de los 20 segundos que siguen al fin de la misma, siendo válido cuando el balín queda en 
el rectángulo del cuadro opuesto a aquel desde donde ha sido lanzado. 
 
Si el lanzamiento no es válido, el oponente lo colocará en el cuadro de validez en el lugar que 
quiera.  
 
No habrá segundo intento, si el primer intento no es válido, será el adversario el que lo colocará 
en el rectángulo de validez. Esta regla será válida tanto en tradicional como en combinado. 
 

Segundo lanzamiento 
Si el primer lanzamiento no es regular, el equipo que lanza el balín tiene derecho a efectuar un 
segundo ensayo, salvo si una irregularidad ha sido señalada por el árbitro. 
Después de dos lanzamientos defectuosos, el adversario lo sitúa dentro del rectángulo de 
validez. 
Balín parado o desviado por un jugador 
El adversario lo colocará dentro del rectángulo de validez. 



Artículo 50 – Condiciones del arrime regular 
 
El arrime es regular cuando: 
 1. No se pierde; 
 2. Se inmoviliza a menos de 2 m. de la primera línea; 
 
Toda bola que se detenga dentro del rectángulo central es válida, del mismo modo que si es a 
algunos centímetros de la línea de lanzar. El adversario no tiene más remedio que dejarla. 
 
 3. No desplaza, en cualquier dirección, directa o indirectamente, algún objeto a más de 0,50 
m.  
     Estas dos condiciones deben ser cumplidas simultáneamente. 
 
La bola puesta momentáneamente en el suelo, más allá de la línea de pie de juego, en el 
momento que precede al punto, no se considera como jugada y por consiguiente no es un punto 
irregular. 
 

Art. 54 – Tiro de precisión 
 
Si el empate (o igualdad entre varios competidores) no está previsto en el reglamento de la 
competición, se decidirá bajo las siguientes condiciones: 

a) La prueba se repita en su totalidad con el orden de tiro determinado por sorteo. 
b) Si persiste el empate, la prueba se reiniciará de inmediato, con el mismo orden de tiro, 

pero se detendrá cuando desaparezca el empate. 
 

1. La prueba de desempate tiene lugar inmediatamente después de la que dio lugar a la 
igualdad entre dos o más atletas: la prueba comienza de nuevo inmediatamente, con el 
mismo orden de tiro, pero se interrumpe en cuanto desaparece la igualdad. 

2. Si se trata de un empate entre deportistas de turnos de calificación diferentes: 
- La prueba se repite en totalidad en el orden de tiro determinado por sorteo 
- Si hay una nueva igualdad, el desempate se inicia inmediatamente, con el mismo 

orden de tiro, pero se interrumpe en cuanto desaparezca la igualdad. 
 


